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~ Seguimos Avanzando 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN E INFRAESTRUCTURA 

Tuban\. Enero 28 de l 2020 

Señor: 

LUIS MOISES GOMKZ DJAZ 
Gerente de lnteraseo S.A.S E.S.P 

Vía Granabasto 800 mas Ciudad Salitre, Antiguo Relleno de Soledad 

Correo: fgomez(:~interaseo.com.rn. 

E.S.M 

REF: Res_puesta a su den!cho de petición. recibido el I O de enero de 2020 

Doy respuesta a su petición referenciad~ asi: 

u a 

1. PETITUM 

► Solicilo de maneni respetuosa me que uos sea facilitado e l Acuerdo Municipal que 
regJament.e los tn"butos (porcentajes de subsidio.s y aportes solidarios) para la vigencia 
2020, con eI fin de evicar alza en tas tarifas pe.- no contar con una reglamentación que 
permiia al operadcr del sewicio de asee percibir recursos para cu-b{"ir subs idios, 
igualmente se hagan las apropiaciones presupues!aks para cubrir el déficit en materia 
de subsidios. 

2. RESOLUCJÓN 

► Por Jo expuesto.. este despacho procederá a entregarte copia del Acuerdo Nº 03 de 
mano l? de20.l9 '-'POR MEDIO DEL CUAL SE EST.-'\.BLECEN LOS FACTORES 
DE SUBSIDIOS VY FACTORES DE APORTES SOLIDARIOS PARA LOS 
SERVICIOS PUBUCOS OOMJCIUARIOS DE ACUEDUCTO, 
ALCANTARILLADO Y ASEO EN EL MUNIC{PIO DE TUBARA -
A TLANCTICO." 

lnfut.estrocturn 

' 
. 5 ~ 14:Plaza ·Principal f Einait: planeacion@tubara-atlantico.gov.co 

..... Caatacta:-31511nG2 
Tubará -Atlántico . 
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Abldía ~ df~ 

Tubará. Mar.zo de 2019. 

Senor 
CARLOS GALLARDO VtLQPJ.A_ 
Presidente del Concejo Municipal 
T ubará - Atlántico 

Asunto: Envió Acuerdo No. 03 del 17 de Marzo de 2019. 

NTT. 800.053.552-3 

Por medio del presente oficio me permito enviar el Acuerdo No. 03 del 17 de 
Marzo de 2019, ·'1>QR EL CUAL SE ESTABLECEN LOS FACTORES DE 
SUBSIDIOS Y FACTORES DE APORTES SOLIDADRIOS PARA LOS 
SERVICIOS PUBLJCOS OOMlCIUARlOS DE ACUEDUCTO,ALCA.~T ARIU.ADO 
Y ASEO EN EL MUNICIPIO DE TUBARA -ATLANTICO", y este fue fijado en un 
lugar visib1e de ia Alcak:Ha Municipal de Tubará para los efectos de su publtcación, 
(Articulo 8i de la Ley 136 de 1994), el cual fue Sancionado el día 1-8 de Marzo de 
2019, por el Alcalde Municipal y publicado el 18 de Marzo de 2019. 

Cordiaknente; 

Calle 5 No. 3 - 08 - alcaldia@tubara-attantico.gov.co 
Tubará, Atlántico - Colombia 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
~, w 

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 
CONCEJO MUNICIPAL DE TUBARA 

NIT: Nº 802.008.158- 0 
ACUERDO NO 03 

MARZO 17 DE 2019 . 

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LOS FACTORES DE SUBSIDIOS Y 
FACTORES DE APORTES SOLIDARIOS PARA LOS SERV I CIOS P U B ~:;:cos 
OOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO , ALCAN f ARILL4. 00 Y ASE.O ~"' E•­
MUNICIPIO DE TUBARA - ATLÁNTICO 

E: Honor able Concejo Mun;cipa\ del Mu.,;c¡¡:,¡o Tubc í á - ,=.t. ,ó ;-, .: ,cc, _.. ~s~ 

acnbuciones COf'1stÍt<JC•O!'\a ies '; le.g~re.s, ~'1 e.soec•3.1 1':!.<:. r01"''=r, tj ~s ~ r -::· ,.--

313 - 10 d e la C. P y Artículo 350 Ibídem ; corcordarte Art•c..;'o 89 1 i : 

Ley 142 de 1994, ~.rticulo 2 d E: :a Ley 632 de 2000, Ce:crern i. 0 L: C E: =:. , · :.. 
m0drficad0 por el De(reto 4 784 rJP 2<JU'.) , ,:,:¡n,p d ar.:.! i::is '= r '? 1 D'?c - ~~ -" ·: - .., --

20 15 , Art ículo 1 2 5 d e la Ley 1450 de 2011 , con vigencia por A rt ,c..1:•.) =:!'.'..-
i_~y 177 5 de 20.15 y los A~ic·J tc s. 2 .2. .4 . 1.2. .4 . '{ 2 .3 .4 .~ .4 . De~ Dec;- r~ r-
20 15 

CONSIDERANDO: 

1. Que de conformidad con el Articulo 365 de la Const itución Po\ít,ca de 
Colombia, los servicios públicos son inherentes a la fina iidad socia\ del Es:2:c.:: . 
e-s oeber dE- este, asegura r su pn~stc:ci6n eftc·1e r,te en todos ios h a b (t ;:, n's::, e,,_· 

territorio nacional. 

2 . Que e t Artícuio 367 de ,a Constitución Po\i t ica de Co \omoia, c:iet.erm ,:.a C.J ~ 

··La Ley f~jará las competencias y respcnsabi\\dades r~\-atrvos o to prestac,C ...... , Cn? 

los servicios públicos domiciiiarios , su cobertura , calidad y f i nanciac1é;- ; c. 
ré-gime-n tarifar io Q\JP tendrá en cuente! además de \os criterios de cost•} S. ·e s ,1e. 
solidaridad y redistribución d e ingresos'' . 

3. Que de conformidad con el Articulo 5 de la Ley 142 de 1994 , con-1.=spu1 ,J t ª ' 
Municipio asegurar ta prestact6r1 de los s.e.r.1lcjcs p!Jbt\c.cs de agua potacte \~ 
saneamiento básico y disponer el otorgamiento de subsidio a los usuarios de 
menores ingresos. 

4. Que de conformidad con el Artículo 125 de la Ley 1450 de 20 11 con 
vigencia por Artículo 267 de la Ley 1775 de 20 15, para efectos dE: \o d isp :__,c:,l() 
Qn el numeraí 6 a·~,· A,-pt·,.., ¡jr, ºª ne l-:a ! C\I 1 l12 rh:, i QQ,-1. n::,r:=i '"'S C-• ,hc- , ri,r, c rir-'-,, ' . ' . .,_. , f';, \ \.. p- :- -.S.J -.,., ~ _,. ~ -'-1 _. ,. . ..,.. ._ ..}. .A_,,,: I ~'\..11 0 '-"' 1'\.,11 .,Jl'\_..a, ¡,_~ .:-,.1,...._:.. ~\....~_. \...,~-

acueducto, alcantarillado y aseo, los subsidios en ningún caso serán super,orc-s 
ai setenta por ciento (70%) del costo de! sum~n1srro para et estrato 1, cuarenta 
por ciento (40%) para el estrato 2 y Quince por ciento (15%.) Dara el estrato 3. 

conceJornu11~1Qatdetubara(ii)hotmai! .com 
Dir. Calle3No 4-13 Barrio Sato Domingo 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

• DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 
CONCEJO MUNICIPAL DE TUBARA 

NIT: Nº 802.008 .1 58-0 
5. Que el Decreto 057 de 2006, en e l cual se establecen unvs rPyla <, :J,, ' '· 
.:ipl icación del factor de aporte sol idario pa r a los q :-- r.; IucJs púb kc1•, drJff' ·' 
de acueducto, alcan.tariliad•) '/ '3.Se'.}, ': '~i,-::1\a ~r., e: ,_, /i .-t_ ,_r ,_¡l n ~ r, .... ,...,.., C' ''' ·!':'

1 
., 

del factor de aporte solidai-io en reft· r·c nc1a a la ap '1cac1ón d el Art icule• W; 1 ,,, 

Ley 142 de 1994 . 

6 . Que la Ley 1176 de 2007 en su Artículo 11 contempla : ··Los recursrJc, rJ •·1 

Sistema General de Participación de Agua Potable y Saneamiento B ásiC'.J q ..... ,:: S":.­

asignen a los Distritos y flli1..1nictpios, se destin.ará.0 a ftnanc.tcr 1c prest-=.c•on ~ º 
los servicios públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico ' ·· r:-

5,1guientes act ividades : a ) Los subsidios que se ütu r 9 ut·r 1 ú iu'=> e •,; · rJ " 1 , "" 

subsidiables de acuerdo con lo d ispuesto en la nor mat1v1d ad vigente, ( 

7 . Que e l Gobierno Nacional expidió el Decreto 10 77 de 20 15, rnediar, \.e e• 
cual est.ableciC !a me.tcda!cgta p.ar-a ta éeterrrünactó~. del equ1Ebri.c '2~-~ - .­

subsidios y las contribuciones de los servicios públicos domicil 1ar.r,c; r:;c 
acueducto, alcantarillado y aseo. 

8 . Que con la información obtenida según numeral anter ior, las ent idades 
píestadoras de cada u110 de los servicios, deben estab\ec.er e\ v a \oí de ;a 
ái ferencia e.r' .. tre e.t menta tctat Ce subsi dies r~qu~ridcs ~c.;- cado si:; ~..: ~c~c • . .,· ,3 

suma de los aportes solidarios a facturar, cuyo r esultado representará el mnn~n 
tota: de subsrdios, recursos requeridos para obtener el equd1br io . 

9 . Que con base en este resultado, tas entidades prestadoras de los servi ci os , 
oeb-e.n presentar la Sflhc.itt1d. ~ mente re.c¡u.ertéc para e.acta s.er.1icic ~/ .u..tc~\c-: 
Municipal. 

10. Que una vez recibida la info,mación es deber del Alcalde: f...-'1u1 ,, .__;¡J u \, 

apropiar tos re..cu·rsos, c:e!ebrar ccn tes presta~jores tos ~-an \.:er--.t{)S ~e 
tr~nsferencia de subsidios para cada vigencia y transferir los recursos , p rev ia 
presentación de la cuenta de cobro por parte del pn~stador. 

11 . Corresponde al Concejo Municipal decidir la determinación de los f actores 
d i!> e, 1bcirlin5 \/ ::anort-05 c-nlid:.ir-ir,,:: 

- -- - ~'•.,; • - . f VfL 1 L'\..,,. .Jv t,.- ,ul t.\:-..1.- de tos scrv~cios púbHcos ..J ·-Ut.: 

Acueducto , Alcantarillado y Aseo. 

ACUERDA~ 

ARTÍCULO PRIMERO: las empresas de servicios públicos domici\1anos de 
Acueducto, atcañtarma-dlo y aseo que ·prestan sus senúcios en ie m1..micip10 de 
Tubará Atlántico, aplicaran los siguientes factores de subsidios a las t a r i fas de 

i;;Qnceiornurúcipalderubar~@h.ctmail .cam 
Dir. Calle3No 4-13 Barrio Sato Domingo 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

e 
DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 
CONCEJ O MUNICIPAL DE TUBARA 

NIT~ Nº 802.008.158- 0 
las vigencias futuras. rl~ c nnf0rfT'i<I~ r n n !.-, est,? ':)l<:>c•d<J '?..., P i " 'J~~r~r r, · · 
ga d 1 1 14-, d e a .ey -e - ~ 1994 y a rt ín:los ,,e 

... L-.J de la Ley 14 50 de 201 1 ¿¡~-:JI. 

SUBSIDIO DE ACUEDUCTO, AtCANTAR.IL!..AOO V ASEO 1 

r ..., .. """',_ . _ __... ..... (" :-, :-- ~ -.... -:--, 

1 
Estrat.o Ca.-90 F,3-.., L _ .. , .J t_.,• • 

( d f f!O ¡.. A ...., ~ 1 J 

Bá:.;~v J'-' 
Í32 SJ':!J 

Estrato 1 70% 70~4.: 7(F:'- 7ú 1~'r /íy•·, 

Estrato 2 40% 4-r,:;,· - \ 
1 4 0 :::. "-tG-;·:- .:.1 fl - -. 

Estrato 3 15% 15°/n 1 s -::,í:, 15 J/r; 15" 

ARTICULO SEGUNDO: La s Emoresas d e servicios Públ icos Dom1cil 1c1 1 ,u" 
Acueducto, a lcantarillado y aseo que presten sus servic ios en e l m unic1p:ci rlt· 
Tubara, .!\ttánt~co, apHcaían en tas vigencias futt.;ra s . lo~ a portes S t)i1da i 1u , ("! :(._: ~) 

tarifas: correspondientes, de conformidad con e ! articu lo 2 de !a !ey G32 d·-· 2GL 
y articulo 125 de la ley 14,:;:11 d.o 20 11 y se, ár; como rr.in i-mc !os S !q u ;e'l t f><,· -- -- , 

APORTE SOUDARIO .ACUEDUCTO, ALCAHTJOUí.LAOO Y ASEO 
ESTRATO V CATEGORÍA P-OR-C-EN'T AJE 
Estrato 5 SOºío 
Estrato 6 60°t.:. 
Com~rciaies SOL/~ 

Indust,ia les 30~,G 
Pequeños Pmducto,es de Residuos Sü~,b 
sólidos 
Grandes Productores de Residuos C f'\O;_...,_ 

sólidos 
JV , v 

PARA-GRAFO PRIMERO-: ¾os usuarios de los servicios s um,nisl,a dos por 
productores de servidos marginales ¡ndepend;e-ntes o para uso particular . ,.,, el \u::, 
mismos en los casos de auto abastecimiento, en usos comerciales, en c u¿,!q u ;e, 
ciase de suelo y de vivienda campestre en sueio rurai y ru rai suburbano , íos 
aportes solidarios al fondo de Solidarida-d y Redlstribución de ingresos de! 
Munidp!o, serán !os establecidos en !os porcentajes definídos en este artícu \o. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El anterior ajuste se realiza, en virt ud de que ei ,:·u~tu 
para prestar e! servicio público de aseo, según P,eso!ución No 351 de 2G0 s 
expedida por la CRA es: 
{Costo de prestación de servitio} x {Vafiaéión aéumulao-a cosi:o de v,d.::1 '} 
{Factor subsidio o contribución so!idaria} . 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez aprobado y expedido el presente Acuer do, e: ! 
AJcaldp y !- nnrP-10 M11nic1·p;:¡! rlPher~n rliHu ln-:ir-lo "mph.,,. ..... A , ... ~·e l ... . 

• -4 - · - -- ·--.J • · - · .. -·, __ ..., '-' 1 1 ,._., Y ''::JU• u, 1 IJUI I I C: 1 l l. ,.. en aQS niC.u it) S. ce 

CQ_nceiomunicipaldetubara@hotm,gjLcom 
Dtr. C:alf~.)N9 4-13 éanio Sato Domingo 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

e 
DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 
CONCEJO MUNICIPAL DE TUBARA 

NIT: Nº 80".008.158-0 
co munícac1ón locales y regionales , señaiando clara mPnte PI 1mpi'lrtc, rJ. 
decisión sobr e las tarifas al usuario final de los serv1c10s . 

ARTÍCULO CUARTO: A fin de cumplir le estab!ecido en el art!cu io pr in-i,c:-o c!cl 
presente acuerdo, facúitese al señor Alcalde Municipal d e Tubará por ei i e11Y11r u 
de ( 30) d ías para m odificar e! pr esupuesto de rentas y gastos v lgenc,a ~ _., l '-• 

pudiendo hacer créditos. y ccnt!~a créditos que. ie ¡:,e, m ,t_a,·, ,_u n \0 1•• , , • • 

aportes de subsidios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo 

ARTICULO QUINTO ~ El presente acuer do r,ge a part ir" de la fec l·,a de Su S ..1 ;11..:u; 

y pubiicación y deroga ias disposiciones munic1paies que le sean contrar:as . 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE . 

. Dado en el R.ectntc de! Hcncrab!e Can.ceje ffi!Jrnc.~pal de Tubará a tes Ou.?r 1</ e~ e 
( 17) días del mes de enero del 

\; 
dos mil diecinueve 2019 . 

,,, /" ( } 
(_,!. pzt,D_S A . (__:;:) -y} OH ú!) ü V . 
CARLOS GALLARDO Y'!LOP..TA 
Pn;sjdente 

~qnceiomunlcipaldetubara@l hqtm.aH. com 
Oír. Calle3No 4-13 Barrio Sato Domingo 

<2~:-,;~ t::-t"__q,~ b 
ROS!RIS ?fo~ZAl..EZ G. 
Secretaria 



/ REPUBLICA DE COLOMBIA 

• DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 
CONCEJO MUNICIPAL DE TUBARA 

NIT: Nº 802.008.158-0 

LA SUSCRITA SECRETARIA OEL HONOR.ASi..E CONCEJO MUN..1.ClPAL, OE. 
TUBARÁ. 

CERTIFICA: 

Que el Acuerdo No 03 de marzo 17 de! 2019 fue discut¡do y aprobado e;; ::,v::, 

debates corre~pondlen:tes, A. los trece. ( 11) chas del mes de marza det 2r_·, ~ 0 
p,­

aprobado en su primer debate por la comisión segunda y el día diecisiete ( 17 ) 
de febrero del 2019 es aprobado en segundo debate por 1a plenaria en ei Rec1nrn 
de.t Honor abte Concejo Municipal de Ti..!bará , conforme 2 te d isp~~est o t:n e~ 
artículo 73 de la ley 136 de 1994. 

--- -~-~ \ 

~11i1&irJm'tz~. 
Secretaría 

concejom unicipaldetuba ra@hot ma ¡ 1. co m 
Dir. Calle3No 4-13 Barrio Sato Domingo 
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NTT. 800.053. 

LA SECRETARIA DEL DESPACHO DEL ALCALDE 
MUNICIPAL DE TUBARA 

La suscrita secretaria del despacho del Alcalde Municipal de Tubará, deja 
constancia& que el Acuerdo No. 03 dei 17 de Marzo óe 2019, "POR EL CUAL SE 
ESTABLECEN LOS FACTORES DE SUBSIDIOS Y FACTORES DE APORTES 
SOLIDADRIOS PARA LOS SERVICIOS PUBUCOS DOMICILIARIOS DE 
ACUEOUCTO,ALCANTA.CULU.DO Y ASEO EH EL MUN!C!PtO OE TUBAP-..A -
ATLANTICO", fue recibida el dfa 17 de Marzo de 2019, se le da traslado al señor 
Alcalde Municipal para su Sanción. 

ANA MÁRITA DE LA HOZ DE LA tORRE 
Secretaria 

DESPACHO DEL ALCALDE, 18 DE MARZO DE 2019. 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el Artículo 76 de la Ley 136 de 1994 
Sanciónea& et- presente Acuerdo a los Diecioch"o (18) días del mes de Mano de 
Dos Mil Diecinueve (2019). 

r 

~~ 
~ALBA 
Alcalde Municipal deT~ 

ANA ~oARri'A DELA HOZ DE LA TORRE 
Seaelaia. 

Calle 5 No. 3 - 08 - alcaldia@tubara-atlantico.gov.co 
Tubará, Atlántico - Colombia 



lA SECRETARIA DEL DESPACHO DEL ALCALDE 
MUNICf PAL. DE TUaARA 

HACE CONSTAR: 

NfT. 800.053.55. 

Que el Acuerdo No. 03 del 17 de Marzo de 2019 "POR EL CUAL SE 
ESTABLECEN LOS FACTORES DE SUBSIDIOS Y FACTORES DE APORTES 
SOUOAQRlOS P.A.~ LOS SERV!C!OS PUBUCOS OOMJCILWUOS OE 
ACUEDUCTO,ALCANTARILLADO Y ASEO EN EL MUNICIPIO DE TUBARA -
ATLANTICO",fue fijada en un lugar visible de !a Alcaldía Municipal da Tuhará 
para los efectos de su publicación, (Articulo 81 de la Ley 136 de 1994). El cual fue 
sancionado ei: día Dieciocho (18} de Marzo de Dos Mit Diecinueve (2019), por et 
Alcalde Muni"cipat y publicado et dla Dieciocho {18) de! mes de. Marzo ds Dos Mil 
Diecinueve (2019). 

Calfe 5 No. 3 - 08 - aJcaldia@tubara-atlantico.gov.co 
Tubará, Atlántico - Cotombia 


